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Montevideo, 11 de marzo de 2026.  

VISTO: la comunicación recibida de la Docente Encargada con funciones de gestión 

para el Programa de Lenguas, Prof. Rossana Mantaras, M.A.; donde se informa la 

nómina de solicitudes de Reválidas y Conválidas de Inglés para su aprobación. 

RESULTANDO:  

I) Que la Docente Encargada con funciones de gestión para el Programa de 

Lenguas presentó la solicitud de aprobación de las reválidas y convalidaciones de la 

unidad curricular de inglés de los siguientes estudiantes: 

●​ Andrea Aranda (documento N° 45074634) 

●​ Florencia Franco (documento N° 46713853) 

●​ Francisco Gabriel Russi Lagarreta (documento N° 52587220) 

●​ Rahiana Silveira Alvez (documento N° 62787294) 

II) Que las solicitudes fueron analizadas y aprobadas por el tribunal del Programa 

de Lenguas, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Reglamento de Inglés 

vigente. 

CONSIDERANDO:  

I) El Capítulo IV del Reglamento General de Estudios aprobado por el Consejo 

Directivo Central provisorio mediante Resolución N°450/24, que regula las reválidas de 

las unidades curriculares en las carreras de UTEC.  

II) El Reglamento de Inglés del Programa de Lenguas, aprobado por el Consejo 

Directivo Central provisorio por acta N° 06/2019 (punto 40).  

III) La Circular de Reválidas N° 19 del 30 de setiembre de 2019 que dispone el 

procedimiento para la solicitud, procesamiento y aprobación de las reválidas de 

unidades curriculares;  



 
 

IV) La Resolución 520/23 del CDCp de UTEC aprobada el 26 de setiembre de 

2023, por la cual se delega en la Dirección de Educación la atribución de aprobar las 

reválidas de unidades curriculares. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

RESUELVE:  

1º. Aprobar las reválidas y convalidaciones a los cuatro estudiantes de la nómina 

enlistada en la comunicación de la Docente Encargada con funciones de gestión para el 

Programa de Lenguas, que se adjunta a la Presente.  

2°. Encomendar a la Analista de la Dirección de Educación a procesar las aprobaciones 

en los expedientes correspondientes del SGA.  

3°. Comuníquese a la Secretaría de las Carreras y a la nómina de estudiantes. 

 
 

​  



 
 

ANEXO  
 

45074634 - Andrea Aranda​ 

46713853 - Florencia Franco​  

52587220 - Francisco Gabriel Russi Lagarreta​ (Inglés 1 al 6) 

62787294 - Rahiana Silveira Alvez (Inglés 1 al 10) 

 


